
LA FILOSOFíA DEL DERECHO DE
ALFRED VERDROSS

1

Alfred Verdross,uno de los más grandesinternacionalistasde nuestra época,
es, al mismo tiempo, un gran filósofo del derecho. Kelsen y Verdross han
dedicado su vida al estudio del derecho internacional y la filosofía jurídica.
Pero entre ellos hay una diferencia de mucha importancia. Hans Kelsen, fun-
dador de la Escuela de Viena, creador de la Teoría pura del derecho es,
ante todo, jurista teórico,y ha llegado al derecho internacional por razones
que derivan de su propia teoría. Verdross, por el contrario, es, ante todo,
internacionalista,y ha llegado a la filosofía del derechopor razonesoriundas
del derecho internacional. Esta diferencia explica mucho de lo que tienen
en común, y mucho, también, de lo que los separa. A ello hay que añadir
la divergenciabásicade sus cosmovisiones.Verdross es hombre de profunda
convicción católica, mientras que Kelsen defiende una teoría relativista de
los valores. Pero en lo personalson, desdehace casi medio siglo, entrañables
amigos,

A los veintitrés años,el joven doctor Verdross ingresó al seminario pri-
vado de Kelsen en la Universidad de Viena. Partidario del neo-kantismode
Marburgo, la Teoría jurídica pura fue para él fuente de inspiración. Su
interés se orientó especialmentehacia la construcción teórica del derecho
internacional, y el discípulo dirigió la atención del maestro,que en su pri-
mera y genial obrar se había limitado a los derechosnacionales avanzados,
hacia la importancia del derecho internacional desdeel punto de vista de la
teoría pura. Bajo esta influencia, Kelsen insertó el tratamiento de los pro-
blemasde esadisciplina en su teoría, y la inserción ganó más y más impor-
tancia,hasta resultar dominante en la obra inglesade 1945.2

Muy pronto hubo un cambio en la posición filosófico-jurídica de Ver-
dross.s Tal mudanza determinósu abandono de la filosofía neo-kantianade
Marburgo, la vuelta al realismo crítico, el paso del estudio de las formas al
de los contenidos jurídicos, el retorno a la metafísica, a la ontología y la
teoría de los valores y el decisivo viraje del positivismo jurídico al derecho
natural tradicional y, especialmente,católico. Esta última vuelta refléjase

1Hans Kelsen, Hauptprobleme der Staatsrechtslehre.
2 Hans Kelsen, General Theory o/ Law and State, Harvard University Press, 1945.

(Traducción castellana de Eduardo Garda Máynez, México, 1950)
8 Véase el bosquejo de la biografía de Verdross por su discípulo, Sto Verosta, en

J10elkerrechtund rechtliches Weltbild. Festschrijt /ür Al/red Verdross;Viena, 1960,pág. 1-29.
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en sus investigaciones de internacionalista, sobre todo en el tratamiento de
los problemas relativos a la bona lides; a los principios generales del dere-
cho reconocidos por las naciones civilizadas; al fundamento último del de-
recho internacional y a la última razón de validez del derecho en general. El
mismo viraje explica sus tesis de que el derecho no puede ser un orden auto-
suficiente, de que está íntimamente ligado con la ética y de que en el inter-
nacional la actitud moral de respeto al derecho es más importante que la
sanción. Por ello pudo escribir que su extenso Tratado de Derecho Interna-
cional+ se inspira en la Escuela Española y, particularmente, en las ideas de
Francisco Suárez.

. Mas para comprender bien a Verdross es preciso tomar en cuenta dos
cosas: su derecho natural es muy moderado, muy restringido, y obedece a la
tendencia conservadora que trata de conciliarlo con el derecho positivo. La
mencionada obra es un estudio del derecho internacional positivo, vigente
en la actualidad; por otra parte, pese a las ideas de derecho natural que
formula en conexión con ciertos problemas fundamentales, su exposición es
de las más positivistas que hay. No debe olvidarse que el autor pertenece a
la Escuela de Viena, y que domina la técnica de la filosofía jurídica ana-
lítica.

11

Ya antes de -1938 Verdross había comenzado a estudiar las diferentes filoso-
fías del derecho desde la Antigüedad. Después de la anexión de Austria
por Hitler en 1938 se le prohibió enseñar filosofía jurídica en la Universidad
vienesa. Entre 1938 y 1945 no publicó casi nada sobre temas de derecho
internacional, a causa del nacional-socialismo y por no tener acceso a mate-
ríales extranjeros. Todo este periodo lo dedicó al estudio de la filosofía del
derecho de la Grecia antigua. Sólo dos trabajos dio a la estampa durante ese
lapso: uno sobre el pensamiento filosófico-jurídico de Heráclito" y el bello
opúsculo sobre los inicios de la filosofía europea del derecho y del Estado
en Hesíodo.6 Inmediatamente después de la guerra publicó el fruto de sus
investigaciones de aquellos años, su libro sobre la filosofía del derecho y del
Estado en la Antigüedad."

A partir de 1945 nuevamente enseñó filosofía del derecho en la Univer-

4 A. Verdross, Voelkerrecht, 4:¡' ed., Viena, 1959. (Traducción castellana de Truyol
Serra.)

5 A. Verdross, "Die Rechtslehre Heraklits", Zeitschrijt für Oejientliches Recht, Viena,.
Vol. 22 (1942), pág. 498

6 A. Verdross, "Die Anfaenge der europaeischen Rechts-und Staatslehre bei Hesiod",
ib., vol. 23 (1944), pág. 392. (Traducción castellana: "Los comienzos de la Teoría Euro-
pea del Derecho y del Estado", Diánoia, 1957, pág. 221.)

7 A. Verdross, Grundlinien der Antiken Rechts-und Staatsphilosophie, Viena, 1946;
2:¡' ed., ib , 1948.
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sidad dé .Viena" y prosiguió su estudio de las filosofías' jurídicas antiguas y
modernas. Ya desdeIos veinte combate el voluntarismo jurídico y el positi-
vismo. Después de 1945 aparecen diversos trabajos suyos sobre estos temas.
Muy interesante el publicado en 1950 sobre la clasificación de los conceptos
del derecho.s Hay, dice, dos nociones de éste: la deIa Antigüedad, Ía Edad
Media y Santo Tomás 10 considera Como un orden razonable y moral y lo
define en función de su contenido, a la vez que niega que la coacción le sea
esencial; la otra es nominalista y voluntarista, y se basa en la voluntad del
legislador y la fuerza física: es la definición del positivismo, enteramente
formalista. Las dos definiciones -afirma- no cubren el mismo objeto, pero
se cruzan: la segunda es aplicable a todos los órdenes coactivos, jurídicos o
no, y no permite distiguir entre derecho y arbitrariedad, entre el Estado y
una banda de ladrones. Jurídicos sólo pueden ser los órdenes coactivos que
tienen contenido ético.

Críticamente debo decir que encuentro aquí una ambigüedad: ¿preten-
de Verdross sostener que la sanción, la fuerza física, si bien es necesaria, no
es elemento esencial del derecho? En tal caso pregunto: ¿cuál es entonces la
diferencia específica entre una norma jurídica y otra moral? ¿O es la coac-
ción física elemento esencial, pero no suficiente, y el derecho debe además
ser justo, para ser derecho? Pero en tal hipótesis habría que admitir que la
mayor parte de la humanidad no ha vivido ni vive todavía bajo un orden
jurídico, y que la vieja sentencia ubi societas, ibi jus es completamente
falsa. Desde el punto de vista lógico pregunto también: ¿cómo puede haber
dos distintos conceptos del derecho, si se admite que sus definiciones no se
refieren al mismo objeto?

Ya en esos años introduce Verdross la distinción fundamental entre
obligación jurídica y de conciencia. Con ella se acerca mucho a mi propia
posición, pues para mí el llamado derecho natural existe y obliga en con-
ciencia, pero no es derecho, sino ética. No obstante, Verdross insiste, hoy
todavía, en que es derecho, en el sentido técnico de esta voz.

En su artículo ¿Qué es derecho?9 hace un bosquejo de la actual crisis
del positivismo y de la doctrina del derecho natural. Lo más valioso de ese
artículo me parece ser la clara definición de "naturaleza", en el giro "derecho
natural": la naturaleza de la doctrina del ius naturale no es la de las ciencias
naturales, ni la biológica del individuo humano, sino la esencial del hombre,
tal como fue creado por Dios; esto -clice- es la metafísica católica: el fun-
damento católico del derecho está en la creación del mundo, en el orden
normativo; y categóricamente añade: "Si la metafísica católica se niega, todo
el derecho natural se derrumba."

8 A. Verdross, "Zur Klaerung des Rechtsbegríffes", [uristische Blaetter, Viena,
vol. 72 (1950),págs. 92-99,

9 A. Verdross, "Was ist Recht?", Wort und Wahrheit, agosto de 1953, págs, 586-594.
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En un largo artículo del año 1956ofreceun panoramade las ideasfilo-
sófico-jurídicascontemporaneas.wEn tal estudio insisteen que el ius natu-
Taleno esun derechoideal del paraíso,sino ordenque seamoldaa la esencia
natural del hombre,tal comoéstevive en la tierra.

Así comosu gran Tratado de Derecho Internacional esfruto de los estu-
dios y reflexionesde toda su vida, su obra sobre la filosofía del derecho
occidental11 lo esde los estudiosy reflexionesque a lo largo de su existencia
ha dedicadoa estamateria.

III

Tres puntos de vista circunscriben-como el propio Verdrosslo explica en
el Prefacio- el ámbito de la última obra. Se trata,en primer lugar, de una
historia de la filosofía jurídica de Occidente,lo que excluyela consideración
de las filosofíasdel derechode culturasno occidentales.Limítase,en segundo
término,a la Europa occidentaly, por tanto, no incluye la filosofía jurídica
de la cultura de la Europa oriental, ruso-bizantina. Finalmente,no analiza
la influencia de la filosofía jurídica de Europa occidentalen otroscontinentes
que formanpartede la mismacultura.

Todo el libro estáescrito desdeel punto de vista filosófico del autor,
queesel de la filosofía católicadel derechonatural. En' formamuy caracterís-
tica dice en el Prefacio que la restricciónde su estudioal Occidenteno sig-
nifica que esta filosofía occidental -la verdadera- sea válida solamente
para nuestracultura. El derechonatural católico tiene validez universal;es
inmutable en el espacioy en el tiempo,y el mismo para todos los pueblos,
porque se basa en la naturalezaesencial del hombre, tal como fue creado
por Dios. Verdrossconfía en que su obra puede ser el sillar de una futura
filosofía del derecho,pero admite que sólo esa filosofía ecuménicapodrá
agotar toda la riqueza de la esencianatural del hombre.

Las conviccionespersonalesdel autor adviértense también en la elec-
ción de las escuelasfilosóficasque trata, en la manerade tratarlasy en su
actitud crítica ante ellas. Su libro es una historia de la filosofía del derecho
de la Europa occidental,pero, al mismo tiempo, algo más. Es la filosofía
jurídica del propio autor, "en perspectivahistórica". Verdrossquiere expo-
ner los problemasfundamentalesde aquella disciplina, para llegar en diálo-
go con los diferentespensadoresoccidentales,al verdaderoconocimientofilo-
sófico jurídico.. A ello se debe que a los capítulos históricos siga otro, el

10 A. Verdross, "Gegenwartsstroemungender Rechtsphilosophie", Wissenscho]t und
Weltbild, septiembre de 1956,págs. 161'171.

11 A. Verdross, Abendlaendische Rechtsphilosophie. Ihre Grundlagen und Haupt-
probleme in historischer Schau, Viena, 1958,págs. x, 270. La traducción castellana de este
libro, hecha por el Dr. Mario de la Cueva, será pronto publicada en México. Véase tam-
bién la excelente reseña del Profesor Barna Horvart en: The American [ournal 01 Com-
parative Lata, vol. 6, 1959,págs. 535-538.
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último, que ofrece la apreciación crítica de los resultadosy la filosofía del
derechodel autor.

La mayor parte del trabajo está dedicadaa la historia y valoración del
derechonatural en sus diferentesmaticesy escuelas,que han aparecidohis-
tóricamentedurante el desarrollo de la cultura occidental desdela antigua
Grecia, mientras que las filosofías "positivistas" tienen que contentarsecon
una exposición de pocomás de 40 páginas. Hasta cierto punto estoes sim-
plementeconsecuenciadel hecho histórico de que desdela Antigüedad hasta
comienzosdel siglo XIX no hubo más que una filosofía del derecho,la del
derechonatural, lo que hizo decir a muchosque con la victoria del "positi-
vismo" esa filosofía "se acabó", para revivir solamenteen la doctrina de
Stammler.ts Pero estepunto de vista es insostenible. Yo he defendido siem-
pre la opíníónw de que hay tres ramasde la filosofía del derechoy que esas
ramas existen actualmente: la analítica (que incluye a la teoría jurídica
pura), la sociológicay ia axiológica (derechonatural). La EscuelaAnalítica
es de la mayor importancia para el juez, el abogado y el jurista teórico;
concibeel derechocomonorma, como sistemade normas,desdeun punto de
vista analítico, teórico, formal, constructivo. Pero para comprender cabal-
mente el derecho,en toda su complejidad, no es menosnecesarioestudiarlo
desdelos puntos de vista sociológicoy axiológico. El enfoquesociológicode
aquél esuna ciencia causal;más que el derechomismo,examinasu creación,
y ésta es naturalmente un hecho histórico, social y político: pertenece al
reino del ser,mientrasque las normascreadasen tal procesose hallan inser-
tas eh el reino del deber. La filosofía sociológicaconsideratambién la ejec-
.tioidad. del derecho,y aquí se trata igualmentede investigacionescausales.
La filosofía jurídica axiológica,por su parte, critica el derecho,y toma como
pauta de esta crítica una serie de normasextra-jurídicas:el derechonatural
no es derecho,sino ética. Esta tripartición, deseoañadir desdeluego, corres-
ponde asimismoa las ideasde Verdross,quien ha reconocidola necesidadde
combinar las tres direcciones,pese a sus grandesdiferenciasmetodológicas,
para comprenderel derechoen toda su complejidad. La forma en que ha
construido su gran Tratado de Derecho Internacional refleja estapreocupa-
ción, pues en dicha obra investiga los fundamentossociológicosdel derecho
internacional y sus baseséticas,y en la parte principal expone,a la manera
analítica, y en formamuy positivista, las normasde tal derechoactualmente
en vigor.

La filosofía positivista (analítica y sociológica)sueleestar en pugna con

12 En estesentido,por ejemplo, el libro del Profesor Carl J. Friedrich, Die Philosophie
des Rechts in historischer Perspektive, 1955·

13 Véase mi estudio: "Zur Problematik der Rechtsphilosophíe um die Mitte des 20.

Jahrhunderts", Oesterreichische Zeitschrift für Oeffentliches Recht, vol. IV/1, 1951, págs.
1-26. Traducción portuguesa en: Revista da Faculdade do Direito, Sao Paulo, Vol. 46,
1952,págs. 43 sígs,
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el derecho natural. No puede negarse que, por regla general, asume una
posición contraria a éste. Pero también es verdad que, desde cierto punto
de vista, hay más afinidad entre la filosofía analítica y el derecho natural
que entre las dos filosofías positivistas. La filosofía sociológica no ve en el
derecho más que un hecho,14posición ciertamente insostenible; pero la ana-
lítica y el derecho natural son ambas normativas y, en mi opinión, la verda-
dera diferencia entre las últimas radica en qué la primera investiga normas
jurídicas y la segunda normas éticas.

Por todas estas razones debo decir que el tratamiento que Verdross da a
todas las escuelas "positivistas", sean analíticas o sociológicas, es,demasiado
breve y superficial. Esto se aplica a la Escuela Histórica -aunque la filoso-
fía jurídica de Hegel sea_tratada con amplitud-, a la filosofía marxista, a la
de Nietzsche, a la Escuela Analítica de John Austin, a las escuelas sociológi-
cas, ya se trate de Somló, de Horvarth o de los escandinavos (Olivecrona,
AH Ross), a la escuela fenomenológica e incluso a la Teoría Pura.

Resulta claro, por lo expuesto, que el libro versa fundamentalmente
sobre la filosofía del derecho natural desde Hesíodo hasta Kant y su rena-
cimiento en nuestra época. Ya en el Prefacio dice el autor que presenta las
filosofías occidentales "con sus abismos, sus extravíos y las advertencias que
de ello resultan". Y es muy natural que su propia posición, es decir, la del
derecho natural católico; sea el criterio para distinguir entre las filosofías
sanas y los abismos y extravíos, Ello explica, a la vez, que ciertas escuelas
no se mencionen o sean muy brevemente tratadas, o la circunstancia de que
el autor se oponga críticamente a las mismas. Hay, como es general en el
derecho natural de nuestros días, una clara oposición al "positivismo", al
voluntarismo, al relativismo y al escepticismo. El autor lleva todo su amor
y dedica la exposición más larga al derecho natural griego-católico, siguien-
do la línea histórica Hesíodo-Sócrates-Platón-Aristóteles·Cicerón-Patrística-
San Agustín-Escolástica (Santo Tomás) y Neo-escolástica española (Vitoria
y, particularmente, Suárez).

IV
1:;0 que he manifestado de manera general en el capítulo precedente trataré
de mostrarlo ahora en detalle. En lo que atañe al periodo presocrático,
Vérdross concentra su atención en tres personajes: Hesíodo, Solón y Herá-
clito. Admira profundamente a fI;esíodo, a quien ya había dedicado su be-
llísimo estudio de 1944. Reconoce, naturalmente, que éste no habla como
filósofo del derecho, sino como poeta, dentro del cuadro de la mitología
griega. Hesíodo introduce en sus poemas la noción de lo jurídico y ve en
Zeus al protector del derecho en el Olimpo y en la Tierra. Dike, hija

14 Olivecrona, Law as a Fact.
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de Zeus,es quien lo ha traído a la Tierra desdeel Olimpo. Este derecho
abarcatodoel ordencósmico,protegidopor Zeus. Pero se trata de un orden
doble: el de la naturalezairracional y el de los hombres,a los que esedere-
cho, "el mayorde los bienes",ha sido dado. Consecuentemente,debenvivir
de acuerdacon "Dike" como correspondea su naturaleza (il{}o~).Verdross
halla aquí los inicios de las ideas occidentalessobre el derecho:el orden
cósmicoprotegido,aunqueno creado;por Zeus,su doblemanifestación,y el
derechoque correspondea la naturalezadel hombrey, por tanto, no puede
ser interpretadocomomero acto de voluntad. Este orden que se desdobla
o bifurca, creadopor Dios, es el que más tarde recibirá el nombre de lex
aeterna. Kelsenwha subrayadocómo la interpretaciónde la naturalezapor
el principio de causalidadesconquistabastantetardía en el desarrollode la
cultura humana. En los primeros tiempos la naturaleza era interpretada
normativamente.Y Heráclito puededecir que si el sol se apartadel camino
que le ha sido prescrito, recibirá el castigode la Erinneas.

Si Hesíodo explica la fundación, Solón y Heráclito añaden otros dos
elementos,igualmenteesenciales,del derecho. Solón añadela fuerza. No la
oponesimplemente,comoHesíodo,al derecho,sino que distingueentre fuer-
za legal e ilegal. El derechoha menesterde la primera, para prevalecer
contrala ilegalidad. Heráclito, a quien Verdrossconsagrósu estudiodel año
1942, añadeun tercer elemento,de carácterdinámico, en contrastecon el
puramenteestáticoque Dike representa.Segúnel Filósofo de Éfeso el de-
recho es producto de la lucha, es lucha. Verdross advierte críticamente,
frente a Heráclito, que si bien tiene en la lucha su origen,no es la lucha
misma,sino el ordenque la supera. Por otro lado, detrásde la lucha visible
descubre,en el pensamientoheracliteano,la "armoníaescondida"en el eter-
no logos.

El periodo de los sofistasseñala,para el autor, la crisis del pensamiento
griegosobreel derecho.Mientras que en Grecia éstefue originalmentecon-
cebido como orden divino y cósmico,de índole objetiva, el periodo de la
sofística-o "iluminismo griego"- inicia un viraje hacia el subjetivismo,
el relativismoy el escepticismo.Los sofistasdestruyenla fe en los dioses;
atacanlo absoluto,tanto en el orden del sabercomo en el de la ética. El
hombreesla medidade todaslas cosas (Protágoras);no existela verdad,sólo
hayopinionessubjetivas;los juicios moralessonde carácterconvencional.

Verdrossestudiael pensamientode los sofistasen lo que respectaal "po-
sitivismo"y al "derechonatural". Protágorasespara él un "positivistamode-
rado"; pero en Gorgias y en Trasímaco encuentraun relativismo jurídico
radical,quedegeneramástardeen puro escepticismo(Epicuro,Cameades).

Al inquirir si el derechoes justo "por naturaleza"o por creaciónposi-
tiva, los sofistasplantearon,deuna vezpara siempre,el problemadel derecho

15 H. Kelsen, Society and Nature, .1943.
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natural, aunque no le dieron solución. Como en todo su libro, Verdross.
muestramaravillosamente,con gran conocimientode causa,el desenvolvi-
miento histórico de las ideas en la filosofía jurídica occidental;en este as-
pecto, la obra ofrece muchas consideracionesnuevas. Es interesantísimo
comprobarcómoen los pensadoresgriegosya existen,al menosin nuce, casi
todaslas filosofías que más tarde tendrán desarrolloen Occidente.En Cali-
elesestáya la filosofía de Nietzsche.Alcidamas se pronunciacontra la escla-
vitud; Faleosdefiendela idea de igualdad en la propiedady en la educa-
ción; Licofrón atacaa la nobleza. Verdross reconoceplenamentela honda
huella de la sofística. Los que pertenecena la generaciónformada en la
escuelade los sofistastienen una cosmovisiónmuy diferente:compáresea
Eurípides con Esquilo y Sófocles;piénseseen Tuddides. Antes de los sofis-
tas, los griegosatribuían al derechoorigen divino y no dudabande su justi-
cia, comolo indica el famosoversode Píndaro, segúnel cual es el derecho
rey de todos.Pero despuésde los ataquesde aquéllos,no bastabaya probar
que la ley había sido creadapor el voto de la mayoría;era necesariopro-
bar tambiénqueera-justadeacuerdoconla naturaleza.Verdrosscita al respec-
to el diálogoentrePericlesy Alcibíades, en la obra de Tucídides. La reacción
contra la sofísticatendrá,pues,que crear un derechonatural para justificar
el positivo. El derechonatural creadomás tardeen Occidenteha sido, en la
mayoríade los casos,de corte conservador;el de tendenciasrevolucionarias
es relativamenteuna excepcíon.w

El autor estudiade modo amplio y brillante el derechonatural ontoló-
gico-jurídicode Sócrates,Platón y Aristótelesy elogia las enseñanzascicero-
nianas sobrela lex aeterna. Pero es patenteque Platón y su mundo de las
Ideasle inspiran la másprofundasimpatía. El bien y la justicia no son algo
que los hombrespuedancrear con merasconvenciones,sino que derivan de
nuestranaturalezarazonable. No pueden,pues, tener cualquier contenido,
sino quedebenbasarse,al menosen lo que a su fundamentoconcierne,en el
ius naturale. En AristótelesVerdrossadmira la doctrinadel telos del hombre
y de la naturalezasocial de éste,pero prefiere no obstantea Platón, porque
aquél niega,oponiéndosea su maestro,la trascendenciade las ideas.

De las escuelaspost-aristotélicasno habla del hedonismoepicúreo,y si
mencionaa Epicuro es solamentea causade su escepticismo.Precisamente
para mostrar la conexión histórica de las ideas filosófico-jurídicasde Occi-
dentehabría sido interesantedetenerseen Epicuro un pocomás. El Filósofo
de Samosenseñó,contra los estoicos,que la virtud no es el fin último, sino
sóloun medioparaalcanzarla felicidad,que definecomomáximunde placer
y mínimum de dolor: aquí tenemosya, in nuce, la filosofía utilitaria inglesa.
Verdross indica que en el desarrollode las ideas iusnaturalistasha tenido

16 La distinción entre derecho natural "conservador" y "revolucionario" ha sido in-
troducida por Kelsen.
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gran influencia la discusión sobre si la naturalezadel hombre es original-
mentebuenao mala. Epicuro afirma que originariamenteel hombreestuvo
continuamenteen lucha con sus semejantes(recuérdeseel bellum ommiurn
contra omnes, de Hobbes). Pero, continúa Epicuro, la lucha engendraba
dolor y fue abolida con la creacióndel Estado. Su institución -afirma el
mismo filósofo contra Platón y Aristóteles- no es de derechonatural, sino
productode un contratoconcluido por razonesutilitarias; aquí tenemosya
el antecedentede la doctrinadel contrat social.

En lo que respectaa los estoicos,Verdrossreconoceque su concepción
centralesla teoríadel lagos. Perono sedetienemuchoen el aspectopanteís-
ta. La razónhumanaespara los discípulosde Zenónpartede la razón divi-
na; la naturalezaestoicaes,a un tiempo,la del hombrey la de las ciencias
naturales.El autor alabaa esosfilósofossu cosmopolitismo,pero les reprocha
su fatalismoy su espíritu apolítico. A mí me pareceque esta filosofía ha
sido siempreconsideradacomopreludio del cristianismo.La virtud es para
los estoicosel fin último. Sabio es el hombre que ha domeñadotodas las
pasiones;el que no ha menesterde nada; la askesis es una virtud. Pero
la askesis, el despreciode estemundo, de este "valle de lágrimas", es algo
que existetambiénen el cristianismoantiguo.

Hay otra ideaestoicade gran interés. Ya hemoscitadola polémicasobre:
la bondad o maldad originarias de la naturalezahumana. Para los estoicos
éstafue originariamentebuena,pero secorrompiómástarde. La filosofía es-
toica distingueen el hombredos naturalezasy, consecuentemente,dos dere-
chos naturales: la primera, la absolutamentebuena del hombre perfecto,
brilló durante la aurea aetasé" Pero, pasada esa edad de oro, volvió al
mal. La corrupción del hombre hizo indispensableel establecimientodel
Estado y del derechopositivo con sus sanciones;a estanaturalezacorrupta
correspondeun derechonatural imperfecto. Verdrosssubrayamás tarde en
su libro la importanciade esta idea de la bondad original de la naturaleza
humana y de su posteriorcorrupción, importancia que no se pierde en la
Iglesia católica y perdura entre católicosy protestantes.Pero el origen de
la doctrinaestáen los estoicos;sólo que la edadde oro y la corrupciónulte-
rior de que éstosnos hablan son reemplazadaspor el paraíso y el pecado
original.

v
Muchasvecessecreeque el antiguocristianismosimplementeaceptóel dere-
cho natural de los griegosy, particularmente,el de los estoicos.Pero Ver-
drossmuestra,con investigacionesacuciosase interesantísimas,que no fue
así, y que en el estudiodel temahay que incluir no solamentela filosofía,

17 "Aurea prima sata est aetas,quae vindice nullo, sponte sua, fidem rectumque co-
lebat" (Ovidius)
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sino también la teologíacristiana. Hace ver cómohubo un derechonatural
originalmentecristiano;que::éstey el estoicocoexistieronen un principio y
que el cristianismodebía,ante todo, delimitarsefrentea la filosofía pagana.
Los griegospensaronen todo tiempo,en lo que concierneal origendel Uni-
verso,que "siempre había sido así"; y en la antigua mitología griega los
dioseseran inmortales,masno eternos.El dios abstractode Aristóteles"mue-
ve sin sermovido",perono esel creador. Para el cristianismo,Dios escreador
del Universo. El hombrees siemprecreatura,y su naturalezano puede ser
determinadasin referenciaa la divinidad. La razón humanano puede ser,
comopara los estoicos,parte de la razón divina. Los antiguoscristianosto-
maron el derechonatural, reconocidocomo tal por San Pablo, directamente
del Nuevo Testamento.El Decálogo,dice Verdross,no es revelación,es de-
recho natural; el Decálogosolamenteenseñasobreel derechonatural, pero
no es fuente original. Con referenciaa San Pablo Verdrosssubrayaque el
Decálogo,por estarazón,no essolamenteobligatorio para ellos,para los cua-
les fue publicado comoley, sino para todos,incluyendoa los paganos,porque
es.de derechonatural que fue inscrito por Dios en el corazónde todos los
hombres.

Despuésde fijar su derechonatural, el cristianismopudo, en diálogo con
la antigua filosofía del derecho,aceptarciertasideasdel iusnaturalismoanti-
guoy, particularmente,estoico.Ésta fue la obrade la Patrística,que Verdross
investigaen detalle. Aquí surgeya la controversiasobresi la naturalezahu-
manaresultósolamentevulneradao fue totalmentecorrompidapor el pecado
original. Se distingueun derechonatural primario, absoluto (antesdel' pe-
cado) y otro secundario,relativo (despuésdel pecadooriginal). Como he
dicho,éstassonya ideasestoicas;sólo que los estoicoshablabande una época
anteriory otra posteriora la edadde oro.

El autor desarrollaampliamentela filosofía de San Agustín y el "dere-
cho tri-escalonado"de Santo Tomás. Esta filosofía agustiniano-tomistafue
ya combatidaen la Edad Media. SanAgustín dejó abiertoel problemade si
la lex aeterna se basaen la razón o en la voluntad de Dios (ratio divina
vel voluntas Dei). Ya dentro de la Iglesia Católica, Guillermo de Occam
elimina la razóndivina y basael ordencósmicoúnicamentesobrela voluntad
de Dios. En consecuencia,no hay lex naturalis. Esta doctrina, comenta
Verdross,constituyeun voluntarismonominalista y, trasplantadaa la filoso-
fía mundana,constituyela raíz del positivismojurídico. Como reaccióncon-
tra ella, otra doctrina, la de Gabriel Vázquez,elimina la divina voluntad y
basael derecho'natural únicamentesobre la razón humana. Aquí tenemos
el punto de partida del iusnaturalismode Grocio y del puramenteraciona-
lista (droit de la raison).-

El desarrollodel derechonatural católico sufrió la influencia de la Re-
forma. Para Lutero la naturalezahumana fue totalmentecorrompida por
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el pecado original; consecuentemente,no se puede admitir una verdadera lex
naturalis. El orden creado por Dios despuésdel pecado casi se identifica con
el derecho humano positívo.w

Después de tantas aberraciones, el primer renacimiento de la philosophia
perennis de Santo Tomás aparece en la Neo-Escolástica Española. Verdross
estudia ampliamente y con amor la filosofía del derecho de Vitoria y, par-
ticularmente, la de Francisco Suárez. Esta última constituye para él la coro-
nación del pensamiento filosófico español y le parece básica tanto como
filósofo del derecho cuanto como internacionalista.

VI
Como introducción a la filosofía del derecho de los tiempos modernos Ver-
dross hace una breve pero magnífica investigación de las fuerzas e ideas que
transformaron la Edad Media hasta llegar a los tiempos modernos: la desin-
tegración de la Cornmunitas Christiana de la Edad Media, la formación de
un pluralismo de Estados soberanos en la Europa occidental. Todo condujo
a la concepción del Estado como un mecanismo político y a la doctrina de
la ragione di stato, desarrollada en las obras de Maquiavelo. Al mismo
tiempo vemos el origen de las modernas ciencias naturales matemáticas, la
doctrina de Francis Bacon, el método inductivo, la verficación por el expe-
rimento, la insistencia sobre el principio de causalidad. Todo fomenta el
positivismo jurídico. La filosofía moderna, desde Descarteshasta Kant, aban-
dona la filosofía antigua-medieval del ser, la filosofía realista, para reem-
plazarla por una filosofía del Yo que crea un idealismo que parte del sujeto
y sustituye la contemplación del ser real del mundo por las fuerzas de la
razón constructora del mundo. Esta antipatía contra la filosofía del Yo, con-
tra el método de Bacon, quien -según el autor- ha aumentado mucho
nuestro conocimiento, pero ha disminuido nuestra conciencia, es fundamental
para la filosofía de Verdross. En la Antigüedad el hombre aparece como
miembro de la polis, más tarde de la cosmópolis. Pero en los tiempos mo-
dernos reina el individualismo, que inspira el humanismo italiano y -de un
lado muy diferente- el protestantismo, luterano particularmente, que con-
sidera la naturaleza humana totalmente corrompida por el pecado original.
El derecho natural objetivo, greco-católico es seguido por un derecho natu-
ral subjetivo, o para decirlo en inglés: no se trata ya del "natural laio", sino
de "natural rights".

Verdross estudia críticamente este derecho natural "clásico", pero con
mucho cuidado. Lo clasifica en tres escuelas. Hay, en primer lugar, el dere-

18 "El derechonatural luterano es una glorificación radical y conservadorade las
autoridadesque tienen el poder" (E. Troeltsch, "Das stoisch-christlicheNaturrecht und
das modemeprofaneNaturrecht",Historische Zeitschriit, vol. 106,1911, pág. 256.
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cho natural de Grocio, quien, al mismo tiempo, escribió el primer tratado
de derechointernacional. No hay duda de que el jurista holandésestáaún
fuertementeinfluido por el derechonatural católicode la Edad Media. Pero,
comoprotestante,aunquefiel cristiano,lo secularizócon su famosasentencia
de que el derechonatural seríaválido aun cuandono hubieraDios. Verdross
piensa que Grocio, al escribir esta frase,quería subrayar la evidencia del
derechonatural. Pero, en todo caso,elimina a Dios y hacede la razón hu-
mana,no un simplemedio para hallar las normas inscritaspor Dios en el
corazónde todoslos hombres,comoen el derechonatural medieval,sino la
basedel derechonatural. No se puededecir que haya salvadoel iusnatura-
lismo medievalen los tiemposmodernos;lo ha alterado completamente,al
quitarle el fundamentoabsoluto,y lo ha convertidoen algopuramentehipo-
tético. El derechonatural católico que, segúnlas palabrasde SantoTomás,
es "participatio creaturaehumanae in lege aeterna",está basadoabsoluta-
menteen la fe católica.Desdeel punto devistafilosóficoestoycompletamente
de acuerdocon JacquesMarítain, quien escribeque Grocio no pudo "secu-
larizar" el derechonatural católico sin eliminar el verdaderocorazónde esta
doctrina.

Despuésde Grocio hubo dos escuelasdel derechonatural clásico:la del
derechonatural "naturalista" y la del iusnaturalismopuramenteracionalis-
ta. La primera rompe con la doctrina aristotélico-tomistade la naturaleza
social del hombre,de su recta ratio, del Estado basado sobre el derecho
natural, y parte del hombrecomoanimal social en estadode naturaleza,es
decir, la del hombreen el sentidode los instintos,y de la creaciónartificial
del Estadopor un "pactosocial". El autor estudiaseguidamentelas ideasde
Hobbes y de Spinoza;discutedespuéslas de Locke, quien creade nuevo la
ideademocráticay la de los "derechosinherentes"al hombre. Siguenel estu-
dio de Thomasius,el derechonatural revolucionariode Rousseauy el uti-
litarista de Bentham.

Las páginasdedicadasa Pufendorf,Leibniz y Wolff discutenla escuela
puramenteracionalista del derechonatural clásico. Como rematede esta
largahistoria del derechonatural de Occidenteel autor haceun amplio aná-
lisis de la filosofíamoral de Kant, aunquecon ciertasreservascríticas. Sabe-
mosque estácontra la filosofía del Yo; quiere tambiénrestringir la estricta
separaciónentre "ser" y "deber ser".

Es interesantenotar que Gracia distingue en su derechointernacional
un derecho internacional naturale y un derecho internacional uolunta-
rium. La escuelagrocianalo sigueen estepunto. Pero mástardehubo otras
dos escuelasde derechointernacional:una elimina el derechopositivo com-
pletamente,de maneraque el derechointernacional resulta exclusivamente
derechonatural (Pufendorf),mientrasque la otra elimina el derechonatu-
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ral completamentey crea la escuelapuramente positivista del derecho in ter-
nacional (Johann jakob Moser).

VII

Llegando a la filosofía del derecho de la época presente,Verdross reconoce
que muchascorrientesde la filosofía moderna, como el empirismo, el positi-
vismo, el nominalismo, el materialismo, no se han extinguido todavía. Pero
tiene la impresión de que la actual filosofía del derecho se caracteriza por
una vuelta al ser comopunto de partida de la especulaciónfilosófica, en sen-
tido contrario al de la filosofía desde Descarteshasta el neo-kantismo de
Marburgo. Cita a Nicolai Hartmann como iniciador de una filosofía realis-
ta, cuya tarea consisteen llegar al conocimiento del mundo real. Su filosofía
es,pues,ontológica; pero no está de acuerdo con Hartmann, porque éstere-
chaza la imagen teleológica del mundo y repudia la razón divina, que es
supuestoineludible de toda teleología.

La vuelta a la ontología va unida a un retorno a la teleología, a la
metafísica,a la moderna teoría de los valores y a la Neo-Escolástica. Intere-
santisimo es el capítulo sobre el cambio del mundo en las ciencias naturales
matemáticasde hoy. Estas investigaciones--dice Verdross- han mostrado
que el universo tiene una historia que puede ser seguida científicamente
hasta sus comienzos. El resultado de estas investigaciones-añade- no de-
muestra la creación del mundo por Dios, pero muestra que es compatible
con los resultadosde las ciencias naturales matemáticasde hoy.

Verdross explica el renacimiento del iusnaturalismo por el cambio de la
filosofía en general. Pero me parece que no insiste bastantesobre otras cau-
sasde eserenacimiento. El siglo XIX fue, comparativamente,siglo de paz, de
codificación del derecho positivo, lo cual explica ya la predominancia del
positivismo. El siglo xx, siglo revolucionario, de transformación rápida,
de cambio radical, de crisis, plantea, en primer lugar, tanto en los derechos
nacionalescomo en el internacional, problemasde reforma, de política jurí-
dica para los cuales el positivismo no tiene respuestas.En estricta conexión
con estacausaestáel hecho de que el siglo XIX fue optimista, y creía que el
derechopositivo se hallará siempre, generalmentehablando, en armonía con
el llamado natural. Como ya ha dicho Heinrich Rommen y afirma también
Verdross,en tiemposnormales el derechopositivo basta; es solamenteen los
de horror cuando la conciencia se rebela contra él y la enseñanzade que
"puede tener cualquier contenido". Ahora bien: los nuestros no son tiem-
p03normales, todo lo contrario; estamoscondenadosa vivir una época de
horrores insólitos, campos de concentración, cámaras de gas, torturas y
actos de barbarie, más terribles que nunca, a causa de los progresostecno-
lógicos. Es éstauna causamuy poderosa del renacimiento del ius naturale.
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'. 'Verdross ofrece, púes, el panorama: dé este renacimiento dé la "filosofía
natural del derecho": superación del relativismo justifilosófico, filosofía exis-
tencialista 'tlel derecho y neo-tomismo.

La última parte del libro valora críticamente los resultados y contiene
la filosofía del derecho del autor. La filosofía juridica occidental es para
Verdross una totalidad que se.ha' desplegado en parte orgánicamente, en par-
re dialécticamente. En la segunda mitad del siglo XIX, dice, todas' estas anti-
nomias desembocan en la resignación de la teoría que se contrae al hecho de
la positividad y se contenta con descubrir las formas universales de lo jurí-
dico, pero considerando como su contenido únicamente el de las prescrip-
ciones positivas. El deber jurídico es despojado de su fundamento ético.
Pero el positivismo, para resolver el problema del fundamento del derecho
positivo, ·debe presuponer una "norma fundamental", meta-positiva, a fin
de poder concebir los actos de voluntad de los gobernantes como normas
obligatorias. En el siglo XX, la filosofía del derecho ha entrado, según Ver-
dross, en una nueva fase: el renacimiento del derecho natural. Admite, es
cierto, que todavía hoy existen dos grupos de adversarios del derecho natural,
aunque .esosdos grupos difieren mucho entre sí: los agnósticos y escépticos,
por un lado, y ciertas sectas protestantes que, debido a su creencia de que la
naturaleza humana fue totalmente corrompida por el pecado original, niegan
aquel derecho y sólo reconocen la revelación divina.

Para Verdross el derecho natural únicamente puede ser derivado de la
naturaleza humana, tal como fue creada por Dios. Los llamados "sentimiento
jurídico" (Coing) o "conciencia del derecho" son demasiado subjetivos para
derivar de ellos normas legales básicas dotadas de objetividad. La sana razón
del hombre puede ser un medio para reconocer el derecho natural inscrito por
la mano del Creador en el COrazón de todos nosotros, pero no la base misma
de ese derecho. Si no puede ser derivado sino de la naturaleza del hombre, su
esencia y contenido estarán formados por las normas que corresponden a la
naturaleza humana espiritual y social. Las doctrinas que parten solamente
de la naturaleza zoológica del hombre o que sólo ven en él un ser social, no
pueden ser exactas. Sólo un derecho natural con base antropológica total
puede llegar a la verdad. Dentro de este iusnaturalismo hay dos variantes:
la antropocéntrica y la teocéntrica. Verdross estudia la teoría de los valo-
res de Kraft,19 quien construye una axiología puramente empírica y llega
al resultado de que ciertos valores derivan con necesidad absoluta de la orga-
nización del hombre. La teoría de Kraft, dice Verdross, corresponde a la
Ev't1,MXEUl. de Aristóteles, pero se distingue radicalmente de ésta por la falta
de un fundamento metafísico. El que Kraft propone es puramente hipotéti-
co. Por otro lado, la circunstancia de que Kelsen haya tenido lógicamente
que reconocer como fundamento del derecho una norma ultra-positiva, y el

19 V. Kraft, Die Grundlagen einer wissenschaftlichen Wertlehre, 2'" ed., 1951.
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hecho de que esta "norma fundamental" sea solamente hipotética, permiten
a Verdross conciliar la Teoría Pura con su derecho natural. 'Como Santo
Tomás, Suárez y casi todo el neo-tomismo moderno, Verdross restringe el
derecho natural eterno einmutable a unas cuantas normas muy generales
y, en consecuencia, un tanto vagas, mientras que la regulación detallada
debe ser realizada por el derecho positivo, de acuerdo con las circunstancias
de lugar y de época, que normalmente cambian. Verdross rechaza la idea
del padre jesuita Josef Fuchs, de que el derecho natural no da solamente
unos cuantos principios de máxima generalidad, sino que regula también
las situaciones particulares. Como única contribución del derecho natural
"clásico", Verdross incorpora a su doctrina la idea de los "derechos del
hombre", que estudia en sus mices filosóficas y sociológicas. La dignidad
-humana es enseñanzafundamental católica y tiene su base última en el hecho
que todos los hombres somos hijos de Dios.

VIII

Este análisis, estoy seguro, evidencia el gran mérito de la obra de Verdross:
no sólo como historia del pensamiento jusfilosóíico occidental, sino como
filosofía del derecho del autor. Ya en el Prefacio dice que el derecho basado
en la naturaleza común del hombre, tal como fue creado por Dios, no es
válido solamente para Occidente. Este problema de la comunidad de valo-
res tiene gran importancia para la situación crítica del derecho internacional
de nuestros días. El difunto profesor Brierly, de la Universidad de Oxford,
ya había considerado que la ausencia de valores comunes en la llamada "co-
munidad internacional" es una de las causas más importantes de que tal
comunidad internacional no sea una verdadera comunidad, sino simplemente
una sociedad, lo que al propio tiempo hace imposible un derecho inter-
nacional verdaderamente progresivo, vigoroso y eficaz. Actualmente hay un
abismo ideológico entre el mundo democrático y el totalitario. Además, la
"comunidad internacional" ha llegado a ser ahora, por primera vez en la his-
toria, verdaderamente internacional, y no está ya casi exclusivamente domi-
nada por las naciones de cultura occidental. En la escena internacional
aparecen pueblos de culturas no occidentales. ¿Hay normas éticas supre-
mas que sean comunes a todos estos Estadosrw Se trata de normas éticas,
y no solamente, como creen los partidarios de las "escuelas realistas", de
"preferencias" que podamos comprobar sociológicamente, de modo estadís-
tico. El profesor Northrop, de la Universidad de Yale, ha escrito libros sobre

20 Véase:Proceedings of the Natural Law Institute, V, 1953 (Catholic Notre Dame
Law School, South Bend, Indiana, USA) En ese Instituto han hablado sobre derecho na-
tural sabios judíos, mahometanos,hindúes y adherentesdel Confucianismo. Quiero recor-
dar también la Revista: Natural Law Forum, publicada desde 1956por la misma Escuela.
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los sistemas de valores de las diferentes culturas no occidentales. Es parti-
dario del "derecho viviente" del austriaco Ehrlich, quien ha ejercido gran
influencia sobre los realistas norteamericanos. Pero en su último libro 21
ve y plantea el problema correctamente: escuelas analíticas y sociológicas,
dice, son incapaces de establecer una escala normativa, para determinar el
"deber ser" del derecho positivo. Se trata -añade- de la "valuation of
ends in terms other than political expediency, in terms other than the so-
ciologists 'descriptíon of what is being done'''. Pero no puede resolver el
problema que plantea correctamente, porque cree que a esta escala normativa
se puede llegar aplicando métodos de las ciencias naturales.

Además en la actualidad nos enfrentamos a otro problema .. Se dice que
los valores absolutos deben tener un fundamento metafísico. Pero la meta-
física no puede ser ciencia. Por tanto, científicamente} sólo puede haber
valores relativos. Ésta es la postura kelseniana. Kelsen siempre ha rechazado
el neopositivismo del "Círculo de Viena". No niega los valores, ni su impor-
tancia para el derecho positivo,22 pero sí niega lo absoluto. Para él no hay,
por ejemplo, una justicia, sino muchas justicias diferentes, a menudo dis-
crepantes u opuestas. ¿Podemos, pues, científicamente, superar el relativismo
axiológico? 23

Deseo añadir algunas líneas, para fijar mi posición frente a la filosofía
del derecho de mi amigo Verdross. El profesor Ploechl.e+ de la Universidad
de Viena, ha escrito que Verdross y yo no tenemos, en materia de derecho
internacional, la misma base filosófica, porque yo me inclino más al positi-
vismo. Pero la verdadera situación es más complicada. Yo soy un positivista
moderno, es decir, en primer lugar, no comparto el positivismo ingenuo del
siglo XIX, sino el crítico del siglo xx. Además, no soy positivista filosófico,
sino jurídico. El positivismo jurídico restringe el término "derecho" a las
normas del derecho positivo, pero no niega que haya normas superiores.
Verdross reconoce esta diferencia; él mismo cita una alocución de la más
alta autoridad católica, en que el Papa Pío XII hace esta diferencia y de-
clara inocente al positivismo jurídico.

Ahora bien: yo soy positivista crítico y jurídico. Pero "derecho" natural
es un "misnomer"; no se trata realmente de derecho, sino de ética. Yo siem-
pre he sostenido que los valores éticos y religiosos son más altos que los del
derecho. Verdross está convencido de que el derecho natural tradicional es
válido para todos los hombres. Pero ni siquiera esta convicción resuelve el
problema de si es posible alcanzar cierta comunidad de valores en la comu-

21Northrop, The Complexity 01 Legal and Ethical Experience, Boston, 1959.
22Véase su último libro: H. Kelsen, Reine Rechtslehre, Viena, 1960.
23 Véase A. Brecht, Political Theory, The Foundations 01 zotli Century Political

Thought, 1959,y el artículo de A. Means ]r., "Scientific Legal Theory and Arnold Brecht",
Virginia Law Review, 47/2, March 1961,págs.'264-271.

24 En la Festschrijt [iir Verdross, obra citada en la nota 3, pág. 52.
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nidad internacional, como base de un derecho internacional más progresivo
y eficaz. Personalmenteno soy un relativista en materia axiológíca. Como
occidental de nacimiento,estoyde acuerdo con Verdross en que la ética cató-
lica es la másalta del mundo. Y me siento especialmentecerca de él en esta
época de crisis, en que nuestra cultura occidental, greco-cristiana,está em-
peñada en una lucha de vida o muerte, y en que el reconocimiento y la
defensade sus valores es para ella condición de supervivencia.

Como seve,poco es lo que me separade la filosofía del derechode Ver-
dross, Él mismo ya estámuy cerca de mi posición; habla de obligacionesde
conciencia y de crítica ética del derecho;pero no da el último paso; todavía
considerael derechonatural como derecho. Se podría decir que lo que nos
separa es sólo una cuestión terminológica; sin embargo, juzgo que es algo
más. El reconocimiento de que el llamado derecho natural no es derecho,
sino ética, es para mí básico. Naturalmente que tal reconocimiento ya ha
sido defendido muchas veces; pero resulta particularmente importante el
hecho de que estaenseñanzahaya sido plenamenteconfirmada por una auto-
ridad neo-tomistade la Universidad Católica de Lovaina, el profesor lean
Dabin,25quien escribeclaramentey sin ambigüedad:

HAu binóme: droit naturel-droít positíf Il faut substituer celui de:
morale-droit,"

]OSEF L. KVNZ

25 Jean Dabín, Théorie Générale du Droit, 2": OO., 1953, pág. 31l4.




